
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 29 de noviembre de 2023, le informo 

señora Juez, que el presente proceso pasa a Despacho para requerir a la parte 

demandante. 

 

 

  

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

OFICIAL MAYOR 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 170014003001 2023 00060600 

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Se pone en conocimiento la respuesta proveniente de la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Manizales, indicando haber registrado el embargo de los vehículos 

de placas NAK-197, DQI84D y NAL838 propiedad de los demandados NATALIA 

ANDREA GALLO LOPEZ y ALFONSO DELGADO SANTOFINIO. 

 

En tal sentido, previo a comisionar para la práctica de la diligencia de secuestro 

sobre dichos bienes, se requiere a la parte demandante para que allegue historial 

de los vehículos. 

 

Ahora bien, aplicando lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que en el presente asunto queda pendiente una “actuación 

promovida a instancia de parte” y se necesita del cumplimiento y perfeccionamiento 

de la misma, se requiere a la parte demandante para que, dentro del término de 30 

días contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto, cumpla con 

la carga procesal de allegar historial de los  vehículos; El incumplimiento de esta 

carga procesal dentro del término fijado dará lugar a que se tenga por desistida 

tácitamente la presente actuación, así será declarado en la respectiva providencia. 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 203 fijado el 14 de diciembre de 2023 a las 7:30 a.m.  
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